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De conformidad a lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso
y el Decreto Legislativo 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022, se  inadmite la
presente  demanda para  que  en  el  término  de  cinco  (5)  días  siguientes  a  la
notificación de esta decisión se subsanen los siguientes defectos, so pena de
rechazo:

1. Aclárese lo que respecta a la falta absoluta o temporal del gerente general de
la ejecutante que habilita a la suplente para otorgar poder al libelista según los
estatutos  certificados  en  la  prueba  de  existencia  y  representación  legal
aportada  con  la  demanda  (art.  440  CCo.;  art.  54  CGP)  o,  en  su  defecto,
alléguese mandato otorgado por el representante legal principal remitido desde
la dirección de notificaciones judiciales que tiene inscrita la ejecutante en el
registro mercantil con la indicación expresa de la dirección electrónica que el
libelista tiene inscrita en el registro profesional (art. 5° DL. 806 de 2020; art. 5°
L. 2213 de 2022) o la constancia de presentación personal ante notario y, en
cualquier  caso,  determinando  claramente  el  asunto  encomendado  (art.  74
CGP).

2. Infórmese  la  dirección  electrónica  y/o  canal  digital  del  demandado,
precisando la forma como obtuvo la misma, de ser el caso de notificarlo por
dicho medio conforme la legislación vigente (art. 8° DL. 806 de 2020; art. 8° L.
2213  de  2022),  o  precise  si  adelantará  las  diligencias  para  integrar  el
contradictorio conforme las reglas originales del estatuto procesal general (arts.
291-292 CGP).

Remítase la subsanación y sus anexos como mensaje de datos desde el correo
electrónico  que  tiene  inscrito  el  libelista  en  el  Sistema  de  Información  del
Registro Nacional de Abogados – SIRNA.

NOTIFIQUESE,

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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